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S. M.  la R e i n a  y su augusta H e rm a 
na la §erma.  Sra.  Infanta Doña María  
Luisa Fernanda  cont in úan  en esta corte  
sin novedad en su importante  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
No mbramientos  hechos por este m i 

nisterio en las fechas que se expresan:
A duanast

En  ó  de Otubre.—Para contador de U 
aduana de la Coruña á D.  Luis  iNarice 
que lo era de la de Valencia.

Para contador  de la de Irun á Dor  
Mart in de Urrengoechea , oficial primerc 
de la clase de cuartos que fue de la d i 
rección general  de Adua nas .

Para contador de la aduana de V a 
lencia (\ D.  Let nardino Llandera l ,  oficial 
primero de la de Bi lbao.

E n  Id de í d em ,n P ar a  contador de la 
aduana de Cádiz á D.  Jorge Arnadoi  
Gu errero ,  contador  de Rentas  de la pro
vincia de Burgos.

E n  '¿i de  ídem. =  Para administrador  
de la aduana de Barcelona á D. Juan  
José de C l e m e n te ,  cesante del mismo  
dest ino.E n  2o de idem.=Se  confirma el n o m 
bramiento  hecho por la junta de gobier
no de Albpante para la plaza de inter
ventor d.e i a .alcaidía de aquella aduana  
en favor de D. José Dessy.

Se c.o^iirina el que hizo Ja junta de 
Santander de interventor de .la alcaidía 
de aquella aduana á favor de D.  Ignacio  
José Goiburu .

E n  3 de Noviemb re .= Par a  la plaza de 
contador de ia aduana del Carril á Don  
Joaquín P e i n a d o r ,  oficial primero cesan
te de ia administración de Rentas de 
Cuenca.

Para .contador de la aduana de Urda*  
á I). José  A n t o n i o  de Soldevi l la , oficial 
de la intervención del depósito de lícito 
comercio de Cádiz.

Para  interventor de la alcaidía de la 
aduana de Irun á D.  Beni to González  
M adr azo ,  archivero de Rentas  cesante de 
Santander.

Para igual dest ino de la de Barcelona  
á I). Luis Alva re z ,  guardalmacén que  
fue de pierios estancados de a-quella pro
vincia.

Para contador de la aduana de A l 
mería á D. José María Tavalquinto,  que  
lo es de la de Motril;  y para cata á D on  
Di on is i o  de las l l e ras ,  interventor de ia 
aduana de Almuñecar.

Para interventor de la alcaidía (Je G 
aduana de Vil lanueva del Grao ,  eri Va 
lencia, á D. José Barreros Alvarez,  oficial 
octavo de Hac ie nd a ,  cesante.

Y  para igual destino en la aduana de 
San Sebastian á D.  Mariano Lanuza,  vis
ta cesante de la aduana de Madrid.

Contadurías de R en tas .

E n  50  de O ct ub re . -P ar a  oficial pr i 
mero de la contaduría de Rentas  de la 
provincia de L ean  á D .  Franci sco  de 
Mendoza,  contador electo dej partido de 
Toro.

Para oficial segundo á D.  A n t o n i o  
Meras,  que lo era primero de bjenes na
cionales de ja m u r a .

Para oficial tercero á D.  Juan M a 
nuel  Garc ía ,  escribiente primero en ia 
sección de Valores de la contaduría ge
neral del Reino .

Para oficial cuarto á D.  A n t o n io  Ja-  
quez , que lo era tercero de ia de F a 
lencia.

Para qfipial quinto á D.  José  L o i z a -  
ga , que lo es sexto  de la de Alava.

para oficial sexto  á  D.  Do m in go  Ca-  
pelas tegui , que lo era octavo de ia de 
l í  uesca.

Para oficial sét imo á D.  Miguel  Z im-  
brelo de Rambaud,  que lo era sét imo de 
ia de Cáceres.

Para oficial octavo á D.  Eu ge ni o  R o 
dríguez,  que lo es de la de Fa lencia.

Y para oficial noven o  á D.  Santos  
M a rt i n ,  sargento l icenciado del ejército.

Contaduría de Rentas de Almería,

En  2 de Nov iembre.zrPara oficial pr i 
mero á D.  José A n t o n i o  C a n o ,  que lo 
era de la de Albacete .

Para segundo  á D.  Pedro  Pascasio  
Pe r e z ,  interventor  cesante de puertas.

Para tercero á D.  Juan José de Itjjr- 
riaga , que lo es qu into  cesante de ia de 
Granada.

Pan!  cuarto á D. Francisco Franco  
del C a p -b la n co ,  que lo es tercero de la 
de Gerona.

P i f a  quipto á D.  JTernando López  
Agüera ,  oficial segundo que era del par
t ido dé Guadix .

Y  para sexto  á D. Pedro Aqrqnio  
Marqmna P er ez ,  escribiente de la admi-  
nistrcíciofi de Rentas de Granada.

Contaduría  de Rentas de. Z arag o z a
IGra oficial segundo á D. Marcel ino  

Salvador y Aznar  , que lo es cuarto elec
to de la de Granad.*.

Para tercero á D. Cirios  Espinosa ,  
que era cuarto de la de Zaragoza y ha 
permanecido en la Al mu ni a  ai lado del 
intendente de la provincia.

Para cuarto á D Mariano Boldun y 
C o n d e ,  tercero de le de Teruel .

Para quinto á D. Miguel  Mainar que  
lo era noveno y ha seguido igtjal- c o n 
ducta que el nombrado para tercero.

Y  para sexto á D. Juan A n t o n io  
Ru iz  G o y a ,  oficial auxi l iar que ha sido  
dei « - o h ie r n o  noií l ico de Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm 1 1

El  Gobierno  provis ional  encerado del  
expediente  ins tru ido con mot ivo  de la 
proposición y condiciones  presentadas  
por D. Manuel  Bermudez para habil itar  
por su cuenta la navegación del Tajo des
de Aranjuez á Lisboa,  y oidos los dictá
menes que acerca de las mismas han emi
tido las direcciones generales de Cami
nos ,  de A duanas  y ia junta de A r a n c e 
les,  se ha servido admitir dicha propues 
ta con las modificaciones que á c o n t i n u a 
ción se expresan , autorizando al ci tado  
Berniudez para que forme su empresa ba
jo las s iguientes bases:

Primera.  Se concede á la compañía  
que representa D.  Manuel  Bermudez :

1? Pr ivi l eg io  exclusivo para navegar  
en el Tajo dentro del territorio español  
por el término  de 50  años ,  á contar des
de que se den por concluidas  las obras y 
corriente la navegación del rio para to 
das las estaciones del año.

2? Facul tad de cortar bajo la inspec

c ión de los agentes del Gobierqo  las ma
deras de los montes  del Es tado  que sean 
necesarias para las obras del rjo,‘ pagán
dolas al precio corriente que tengan en el 
primer ano.

3, Permiso  para a ba n de ra ré  introdu
cir libres  de derechos los barcos de vapor  
de  hierro y remolcadores que han de na
vegar en el Tajo ,  con sus correspondien
tes máquinas , durante los mismos  5i) 
años.

4? Exe nc ión  de derechos sobre ej car
bón de piedra que consuman dichos bu
ques,  máquinas y cualesquiera otras que  
sean necesaria# para conserysy |;i navjjr- 
pación del rio en el t érmino  de 10 arV>*.

5? Autor izac ión  para destruir las pre
sas abandonadas que se pongan á la na
vegación.

(?? La declaración de util idad pública  
en la forma que previene ia lev de 17 de 
Jul io de W5G para enagen »r las pres tí», 
artefactos # edificios , terrenos v dema* 
que sean precisos para establecer las obra* 
de la navegación.

7? La recomendación v apoyo  que es 
té al íjlcancc del Gobierno  , y s.ea necesa
ria para activar y favorecer Gs gestionas  
de la compañía relativas á la navegación  
del Tajo eq el reino de Portugal.

Ik La exeqcion  de to la .contribución 
ordinaria y extraordinaria durante Jus 
3U años del privi legio de navegación.

Segunda.  D.  M a n u e l  B e r m u d e z  por  
su p a r t e  y en n o m b r e  y r e p r e s e n t a c i ó n  de 
¡a c o m p a ñ í a  q u e  d e b e  f o r m a r ,  se o b l ig a :

IV A  principiar la* obras del rio T a 
jo en el preciso término de un año , d e s 
pués de Constituida ia compañía  como  
Jespues se dirá.

2? A  dejar habil i tado el expresado  
rio y corriente para la navegación de bar* 
eos de vapor dé hierro para pasajeros,  y 
de remolque para las mercancías en el tér
mino de cuatro años ,  desde que se dé  
principio á las obras,  ó antes s í  fuere p o 
sible.

3? A  sujetarse á la inspección y v ig i
lancia de los ingenieros «leí Gobierno  en 
el curso de la ejecución de las obras ,  y 
en todo lo relativo á su po l ic ía ,  repara-: 
cion y conservación.

4V A entregar al G o b ie r n o ,  espirado  
que sea el t érmino del pr iv i l egio ,  las 
obras por cuyo  in.e»Jio se haya estableció  
do y conservado la navegación del Tajo,  
verificándose lo mismo en cualquier tie/nó

FOLLETIN.

E S T U D I O S  S O B R E  L A  I N G L A T E R R A .

II
Saint-Giles.  ( 1 ) .

E s to  en cnanto $d presupuesto de la c a rid ad  
regular de Londres. Pero no es bajo este co n ce p 
to bajo el que se muestran Jos sin,temas mas a la r 
mantes. Cualesquiera  que sean los progresos de 
la miseria l o c a l ,  como no pasa tap fa<ilnnnte  
una población del bienestar á la p o b r e z a ,  aun .eg 
posible preverlos y  hacer frente *á ejlos. Pero lo 
que difícilmente se p reve es la miseria que d e s 
borda de un punto |  otro cuando .una sociedad  
urbana ó rural , viéndose imposibilitada de so
portar la carga que la P ro vid en cia  le ha im p u e s 
t o ,  la deja caer sebre les hombros de sus socie 
dades inmediatas. E s to  es lo que sucede en L ó n -  
dres en el dia. U n  ejército de miserables nieuio 
d esn u do s,  arrojados por el ham bre de los distri
tos agrícolas de Lanc.asire , de la E scocia  y de 
la Trlauda , in vade las calles de la metrópoli. En

los registros de la Union de la C i t y  puede se 
guirse el c.urs.o de esta joundacion. E n  J 87)8 el 
ü.umero de pobres fi lauteros (.casual p a t tp tr i )  
que l u b i ju  accidentalm ente pedido socorros nu 
era mas que »ie 3 ñ() ; en í 83q era de 24 o 3 ; 
en 1 8 4 0  de l 1 , 2 (  0 j en 1 8 4  i de 2 6 , 7 0 ,3 . 1  en 
i . 8 4 2  de 453  , y  n im b o  m a y o r  será el numero 
til i 8 4 3 .

U n a  caita  escrita por M r .  T h w a i t e s  , adm i
nistrador de jos ju corros (relie* ing  ojficier}  de 
1a C i t y ,  presenta pormenores llenes de iulercs sor 
bre las causas de ia vagancia  epidémica que aso-  
la á Londres. w L a  v a gan ' i a ,  dice este m ag is
trado , se aumenta de una m acera alarmante en 
ia m e tr óp o li t rsto dtp eude en parte de la mise
ria de los distritos m an u lactu rero s, y  en parle 
de la circunstancia de baber cesado cu ios d is
tritos agrícolas los I raba jos de los caminos de 
hierro.

-»Los lab radores acostumbran á dejar sus ho
gares para ir á R os car  trabajo , particularmente  
en el intervalo de una recolección á otra. M i e n 
tras que se e r a b a n  construyen do los caminos 
de hierro , la fa cilidad con que los brazos en
contraban ocupació n dctr.f minaba á millares de 
ell s á emigrar también. R e cib ía n  un salario b a s 
tante su b>do, trabajaban m u c h o ,  viv ía n b ie n ,  y  
no se quejaban ; cuando una linca de hierro se

pancluia pasaban á otra , pero en el dia no l ie -  
te n cst-* 1 ecu rso.

* Los t/brt ros abandonan los distritos manufac
turero» con sus lamillas .cuando sen tas ad o s,  y  
cu :p \ o r  numero que j unas d^sde la crisjs en 
q Ke ha entrado la mdustija.  V a n  de ciudad jen 
ciudad sin hallar trabajo cu n inguna, y  lo m i s 
mo que los albañiles se dingen por ultimo á la 
capital , pensando hallar mas fácilmente en que  
o c u p a r s e ; pero aun allí se eucuentiau c h a s -  
(jtj a dos. •,/. •

^listas do3 grandes clases de trabajadores no 
tienen genera luiente sino m.uy fundados motivos 
j ara ; b  a l o n a r  sus hogares; pero luego que han ; 
t m.nio una existencia ambulante uo pueden y a  
fijar su residencia. U n  ojbrerp qu© ha viajado  
por mucho tiempo eu i).u»ca de trabajo es perdi
do para la industria.

-T Ju  eran numeré de muchachas que vieoea  
principalme-ute de los distritos manufactureros  
aban onan su» f a m i l i a s  "por e l  g,u»to de c am b iar  
de m o rada , ó porque no t u m o  ti « b a jo ,  ó bien 
porque s** veu maltratadas , ó porque son sedu
cidas por los proveedores de la prostitución. E l  
porvenir  de estas desgraciadas es sumpr© infaus
to si no tienen la dicha de ser reclamadas por  
sus padres.

* H a y  una cuarta clas e ,  la  mas numerosa tal

v e z ,  y  que se aumenta continuamente Á e x p e u -  
sas de las oirás: hablo del vagamundo de prolu
sión ( tramper j ,  que ni un solo dia se entrega al 
trabajo r e g u l a r ,  que v iv £  ip ga ñ a n d o  , mendigon* 
do y robando. Todosest.ps mis-rabies , mientras 
la estrechez de s,u bolsa se lo permite , pasan ’u  
noche en esas casas de dormir en 1 j  ín£ na crias? 
que se hallan en todas jjartes en In glaterra  , y 
donde el npipqyo de los que se coiiijan es tan 
g r a n d e ,  y  la limpieza tan desconocida, que al fin 
.todos se suelen ver comidos de piojos y  acometi 
dos de eniei medades cutáneas.. ’ ’

H é  aqui el estado en que ll<?gan á 
mu hos desgraciados. Y a  liemos visto que allí n > 
encuentran ni ocupación ni medios de subsister 
cia. Siu em bargo , ^ que? acogida les hace ht u  
ridad publica  por medio de sus representante* 
o í i c í ñ c s ?  E^cucfiemps aun á M r. T b sv aite s:

ctE l  sistema gerLcraj adoptado por las uniones 
(parroquias uunías) de la metrópoli consiste ea 
ciar á los pobi^e? ,qu.2 se presentan accideatalrtntJ-  
te pan , agua y  habitación po- una sola noche, q 
bien se obliga á los hombres & romper piedras,  
y  a i^s muge^es á rastrillar Sino por un saiaii  » 
tan pequeño que Jtodp un d ii  del mas penoso tra* 
bajó apenas pjrpduce a una familia en tera 'la  m i 
serable cantidad de algunos sueldos. E l  numero  
de unicq^s que hay eu 10 millas á k  redonda de



po en que la concesión, caduque por ha
ber faltado'la compañía á cualquiera con
dición de las que se le imponen.

ó.° A  presentar á la aprobación del 
Gobierno la tarifa de derechos de nave
gación, rebajándolos cuanto sea posible 
délos límites de cuatro mrs. por arroba  
y  legua de rio para las mercancías, y de 
cuatro rs. por cada legua para los pasa
jeros.

Tercera. La presente concesión se con
siderará provisional ínterin recae la a p ro 
bación de las Cortes sobre ¡os a rts .3 .° ,  4.° 
y 8°. de la primera base que el Gobierno  
someterá á las mismas ; pero será condi
ción precisa para que se declare la con
cesión definitiva que la compañía se cons
tituya en la forma que previene el artí
culo 26á del código de comercio justifi
cando la suscricion de las dos terceras 
partes de .acciones, y qué someta á la 
aprobación del G obierno los proyectos de 
obras en el término de tres años á contar  
desde esta concesión provisional.

De orden del Gobierno lo comunico  
á V. S. para su inteligencia y efectos co r
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 
i843.=:CaI>aIIero.=Sr. director general de 
Cam inos, Canales y Puertos.

P o r  resolución del Gobierno provi
sional de 7 del corriente, I). Juan P r tí
men , secretario cesante de la «junta su
prema de Sanidad, ha sido n o m b r a d o ,  
en atención á sus conocimientos, méritos 
y  servicios para Ja plaza de oficial de la 
clase de primeros del ministerio de Ja 
Gobernación de la Península, vacante 
por renuncia de D. Pedro Masa.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 5 de Noviembre.

Fondos páHicojl. Consoli lados ,
E sp a ñ a :  Deuda a c t iv a ,  2 2-£.
Fondos portugueses, 44*

(Standard^).

SS A  A .  R R .  el darípue y  la duquesa ele Ne ■ 
raoors llegará» esta semana á W  ludsor-Caslfe 
para hacer una visita á S. M. Sábulo es que la 
Princesa V ic to r ia ,  duquesa de Nemours, hija 
del duque Fernando de Sajorna €J B urgo , e«s pri
ma hermana del Príncipe Alberto. Los Prínci
pes franceses permanecerán tíos ó tres semanas 
ea compañía de la Rei na.

(Morning Advertéser.)

La revolución que ha estallado en Latióte e» 
de tal gravedad, que debe producir necesaria»- 
mente la bíter vene ion de la Inglaterra ni ios 
asuntos del Punjaub, y  una agregación eveuluaJi 
dé? este fértil país á L s  posesiones inglesas.

{Morning- ChronitcIe.y

Escríbetrde Dnblin con fecha deí ar r
L a  sesión judicial del tribunal del Banco dé la  

Retoa se ha abierto hoy con las soletaLoidades de 
estilo. Como el proceso de O ’ ConneFl debía ser 
llamado el primero , la multitud ocupaba el pa

lacio desde muy temprano, y  se velan en las g a 
lerías un gran número de damas de la plimera 
distinción.

A  las once y  medía entró en la sala el juez 
Perritn y  los abogados de los acusados, presentán
dose unos después de otros.

E l escribano de la corona lee los nombres de los 
jurados del condado y dé la  ciudad, { G r a n  ju ry ) .  

Los 23  jurados de la lisia del condado prestan 
juramento: casi todos pertenecen á la asamblea 
de los conservadores. Los 2,> jurados de la lista 
de la ciudad son en su mayor parle conserva
dores.

M. T ,  B. C. Smiih , fiscal general : M. Ser- 
geant Green , procurador general , y Mr. Brows- 
les, fiscal de la Reina contra Mr. O'Couuell, 
ocupan sus sillas.

E l ju e z  Burlón  dirige entonces un discurso á 
los jurados exponiendo Ja naturaleza y  el c a r á c 
ter de la acusación contra O ’Connell , y  les 
instruye de la manera con que deben proce
der, recomendándoles que fijen su atención en 
el acta de acusación qué habla de la convoca
ción de los meelings para verificar cambios en 
la Constitución del reino, ya sea intimidando ó 
empleando la luerza fisiea.

E l  ob jeto que se proponían , añade el juez, 
no era apelar á la luerza , sino intimidar con se
mejantes roa d i  les (anones á las personas que no 
f u e s e n  adictas á la causa de la revocación , é 
influir en el Parla me uto. Hé aquí cómo com
prendo fa acusación. Vosotros examinareis , se
ñores jurados, si (al íue la intención de ios acu- 
s ados.

Mr. Burlón  habla después del establecimien
to de Cámaras arbitrales r y  hace notar que la 
culpabilidad respecto de esle punto, le parece 
recaer sobre una cuestión d** intención.

En seguida se expresa de es le modo e» lo que 
toca á Hughes-Bond.

wO bseivad , Sres. jurados, que uno de los 
testigos que confirma su de pos i trun con ja ra
meo lo acusa de f a l s a r i o  á Hughes-Bond. Si  

creéis que la acusación sea Lindada, esta cir
cunstancia d e b e r á  quitar á Hughes-Bond todo 
crédito en vuestra opiuion, á no ser que reco
nozcáis- negligenrra de su parte. Señores-, esta 
causa se presenta rodeada de circunstancias que 
le dan una aita importancia: penetraos de vues
tros deberes y  llenadlos sin prevención ni preo
cupaciones.”

El fiscal general: Mañana se podrán somefer 
al jurado los documentos sobre que está basada 
fa acusación á la hora que lo determiue, y  Jos 
testigos se presentarán también para ser exami
nados.

M r. l ia  f che 11 , uno de los defm sorei, decla
ró que los acusados se hallaban presentes cum 
pliendo con el empeño que coutrajeron al pres
tar fianzas.

E l  fis c a l general:  Es necesario que los acu
sados se presenten todos los dias hasta que sean 
llamados.

Los jurados declaran que al día siguiente á 
las once procederían al examen de los docuiaaoii- 
tos de este procedimiento.

l'J juez Burlón levanta la sesión; pero un 
iuslaiile después vuelve acompañado del Frcsi-  
dearie Pao neta (?h es y  do los jueces C ramplón y  
Pe rrfn.

E l  Presidente: Señor fiscal general r fe neis 
alguna pregunta que lia ce r?

E l fiscal g e n e ra l: N o ,  Sr. Presidente.
M r. Donaugh  , abogado de Mr. Barre! : P i 

do al tribunal que Hughes-Bond sea inler- 
i rogado por los jueces de policía por haber pres

tado un juramento biso. T e  ue km os (rece depo
siciones de testigos (¡ue apoyan nuestra demanda. 
Los jueces de policía no han eieido conveniente 
mandar que Hughes- Bond ítoese interrogado, y  
debo añadir que no se íes ha querido reiibit j u 
ra m e i) l o.

E l procurador g en era l: Este asunto no se ha 
comunicado á los jueces de la corona.

M r. Boune , escribano de la corona : Y o  no 
he querido recibir el jara mentó de los lesiigc», 
porque sus declaraciones, según mi opiuion, de
ben hacer parle del proceso.

El tribunal manda que se reciban las decla
raciones 9 y  se pasa á otros asuntos.

FRANCIA.

P aris 7 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por i OO, i a i -  IO. 
Tres por l o o ,  8 0 -7 0 .
Acciones del Banco, 3 s q 5. _
España : Deuda activa , 3o j  
Diferida sin Ínteres , 54- 
Pasiva , 5L
Cinco por 100 b e lg a ,  r o 6 f  
Dos y  medí) id. holandés, 54-1*
Cinco por 1 00 portugués ,

(D ebats.)

E] duque y la duquesa de Nemours d e 
ben embarcarse en Dunquerque para Lóndres* 
SS. A  A. R R .  pasarán inmediatamente á W in d — 
sor, en donde se les tiene ya preparado aloja
miento. El conde y la condesa de Saint-Aulaire  
han saliío  hoy para la capital de la Gran B r e 
taña. (Const.)

Según un periódico el duque de Aumale 
debe llegar á A rg e l  el |5 de este mes : perma
necerá alli hasta el 20 , y  el 25 deberá trasla
darse á Coostantina.

Por el ministerio de la Guerra se han desig
nado las personas que que han de mandar á las 
órdenes del duque de Aumale en la provincia de 
Coustanlina, y  son ; Jos generales Gueswiler y  
Beruelie: el pri mero mandará en Set i t , y  el se 
gundo es el oficial que ha mandado en Africa y  
en España la legión extrangera* El geneial R a n -  
doti permanece en Bona. (Comm  )

NOTICIAS NACIONALES.

Cartagena  3 de Noviem bre.

El duque de Ahumada ha pasado revista al 
batallón provincial de Murcia que guarnece esta 
plaza, y  aun cuando no haya s*io con la deten
ción que en tiempos normales , la ha hecho muy 
escrupulosa. Ha estado sumamente atento con los 
Sres. gefes y oficiales , y  erremos que ha q u e 
dado satisfecho del estado del batallón, tanto en 
la parte del personal, cuanto en la de contabili
dad clacumentai. Regularmente al recibo de esto 
se hallará en A l ic a n te ,  donde hemos oído que 
marcha. N o  podemos menos de elogiar su con
ducto, y  nos parece que la revista de inspección 
tendrá el efecto que se propuso el Gobierno al 
decretarla , por su tino en la elección» de gene
ral. (Union.)

i Ferrol 5  de Noviem bre:

Los revolucionarios de esta plaza lian desis
tido ya de sus planes de pronunciamiento apla
nados por la satisfactoria rendición de Zaragoza.

L a  corbeta Nenus se está armando y  apare
jando con bastante actividad. Creemos que los* 
pronunciados de Vrgo  no sean tan indiscreta
mente esforzados que se vean eu el sensible caso 
de estrenar sus baterías.

A y e r  noche se festejó á D. Juan F élix  Ssder 
con una brillante serenata de' provincial de Mon
do ñerio y  voladores por haber aceptado el cargo 
de Diputado á Cortes por esta provincia. 

fc (Centinela de Gal ti i a .)

Santiago 7  de Noviembre.

Ha sido nombrado redor de esta universidad 
el doctor I>. Ji*aa- José Viñas , Diputado á C o r
tes- por la provincia r y  propuesto por el claustro 
en segundo lugar en la.ierra que elevó al G o 
bierno. Los intereses del establecimiento , y  por 

, consiguiente los de toda Galicia v reclaro aban se 
, aprobase una elección taoi acertada , sin embargo 

que no haa faltado* personas á quienes no cayó

en gracia ,  porque están acostumbrados á vivir 
con demasiada holgura, y  el Sr. V iñ as  coa la 
ley en la mano obrará con energía.

Se ha instalado el colegio de medicina , y  la 
enseñanza de las ciencias médicas empezó en los 
términos que marca la última orden del minis
terio de la Gobernación sobre el particular. (Id.)

Potes 8 de Noviembre.
Esta feria no obstante las aguas que la pre

cedieron fue concurrida , habiéndose vendido 
todo el caballar lechuzo , llegando las potras 
á 33 duros, y  bastante vacuno y  de cerda ; bien 
que estas dos especies donde mas corren es en 
los grandes mercados siguientes hasta San A n 
drés. Hace uq tiempo excelente para la semen
tera de t r ig o ,  cebada y habas que se está ve
rificando. (Corresponsal)

Universal y  grande es el deseo que todo» 
manifiestan de ver inego declarada Fa mayoría de 
nuestra amada Reina Doña Isabel I I ,  porque 
todos presienten y  todos nunca se engañan; que 
con ella acabando la revolución como ya es tiem
po de que acabe, va á dar principio una nueva 
era de paz y  prosperidad , y  que bajo su dulce 
cetro constitucional , esta hoy tan malparada Es
paña, se elevará en pocos años rejuvenecida y  vi
gorosa al alto puesto donde supo colocarla la in
mortal Doña Isabel I. For lo mismo se ha visto 
con el mayor placer é ínteres la excelente comu
nicación , que con lealtad y  usando- de la inicia
tiva en tan vital negocio , lia hecho á las Córte» 
el Gobierno provisional,: y  los no menos exce
lentes dictámenes de las comisiones del Senado y  
Congreso. (Id.)

G racia  8 de N oviem bre .

Fechorías ja mane i as. =  Robos y  saqueos. =» 
Antes de ayer pado fugarse r con eí mayor pe
ligro, desde la plaza de Barcelona el oficial en
cargado del almacén del regimiento de Bailen, 
24  de línea, que lo tenia custodiado en el edifi
cio de Jerusalen, después de haber presenciado 
con el mayor dolor el robo de todo el vestuario, 
equipo y  cuanto habia sin perdonar las mochilas 
de los soldados que fueron abiertas y  escandalo
samente saqueadas hasta por !as mugeres de los 
jamancios, apoderándose de todas las prendas y 
algún dinerillo que los infelices soldados conser
vaban en ellas. (Nerdad. )

Idem 9.

E t sjaceso que principalmente ocupa hoy la 
atención de este pueblo es la capitulación de 
Gerona , Figúeras y  Hostalrich, firmada ante
a yer, y  que según las comunicaciones recibida» 
esta mañaua , ha de haber tenido cumplimiento 
entre siete y ocho de la misma.

Faltan la mayor parte de los artículos d e  
consumo en. Barcelona ; solo pan , avicíiuelas y  
bacalao , puede comer la gente en general.

M e  han asegurado personas salidas anteayer 
de la ciudad que llegan á comerse y a  la carne 
de caballo.

H o y  sin duda estarán construyendo alguna 
batería porque Monjuh h y  la Ciudadela han he
cho algunos disparos aunque pocos.

La mayor parte de las barricadas de las c a 
lles han sida quitadas, lo que indica que solo la. 
última línea de defensa será disputada.

Los pobres vecinos de Barcelona que se han 
quedado, cua&do ven alguna persona de su cous- 
&uj»za, preguntan casi con lágrimas en» lo» oij.os.
¡ Cuándo entra la tropa ! [ Cuándo nos s»eaffi del 
poder de estos caires! ( Corresponsal.)

L érid a  de Noviem bre.

Cuando V V .  reciban esta ya sabrán la ca pi
tulación de Gerona y  Hostalrich: luego seguirá

San Pablo do baja  de 3o ,  y  tienen la obligación 
según la interpretación que se da en el dia á la 
ley de pobres de asistir á toda.s las personas que 
les pidan socorros, y  esto sin información pre
via de ninguna especie; este método agrava el 
mal , y  anima á los vagamundos á  ic de y£a»ion en j 
uuion hasta que habiendo recorrido todo e\ c ir-  . 
cuito de la ciudad y  arrabales , y  hallándose en ¡ 
una miseria igual á su degradación sa refugian 
en la City , donde saben que se les tratará con 
humanidad, y  que si están eulerojos se les en
viará al hospkaJ. La City vñene á ser de este mo- | 
tío el asilo de todos Los vagos de Inglaterra.

-L os  magistrados les envían (ambivu pou cen
tenares á la cárcel por haber mendigado ó por 
haber roto reveiiberos y  cristales. A llí  tienen un 
trabajo menos rudo y  uu régimen mas sustancio
so que en la mayor parte de las casas de bene
ficencia ; pero á su salida, como 00 tienen 111 
asilo ni papeles , ¿qué va á ser de ellos?’ Con fa
cilidad recaeu eu los mismos delitos : asi van de 
la cárcel á la casa de candad y de esta á la cár
cel hasta que la muerte pone término á sus pa
decimientos. Esta es la suerte del mayor nume
ro de ellos sino de todos. N o hay memoria 
de que se hayan visto en las calles de Londres 
tan o» ia eiices medio desnudos como se ven 
ahora.”

Muchas vecÉS sucede que esta pobre gente

no tienen ni aum la. alternativa de que habla M r .  
T w a i t e s ,  riuo que de un golpe se veu reduci
dos á comer el pan de los criminales. El aposen
to destinado en cada casa de beneficencia para 
recib irá  los pobres forasteros se llena pronto, y  
los últimos que llegan no tienen otro recurso que 
llamar á la puerto de la prisioii. ¿ Y  qué es de 
aquellos que por respeto á si mismos 110 han po
dido resolverse á tomar este partido desesperado?' 
Esto es lo que vamos d ver eu el párrafo siguien
te lomado del E x a m in en  de 14 de Octubre 
de i 840,

Los guardas del parque y  los agentes de 
policía hanconducido estos últimos dius ante el 
.juzgado de Malbourough -Street muchas jóvenes 
que se hallaron, dormidas bajo los árboles de 
Hyde-Park y en los jardines de Kensiugton, E s 
tas desgraciadas se hallaban tocias sin excepción 
en la mas horrorosa miseria^ y lan infectadas de 
una vergonzosa en te rm edad , que el juez ese yo- 
ejecutar un acto de humanidad enviándolas á la 
cárcel , donde tendrán cwj asila-y esc ib irá a  la* 
asisleucM de los facultativos. Segun las declara 
cioues- de los guardas parece que unas 5o persa- 
naa de ambos sexos y de todas edades no tienen 
desde hace muchos meses otro abrigo durante la 
no a; he que el que les ofrecen los árboles del par
que y los agujeros que practican en los terrenos 

I em declive#. l a  roayur paite sua ioucluchas de 14 
j

á ? 7  años que íos soldados han traído de las pro
vincias y  que después de haberlas corrompido 
las han abandonado ss su horrible destino. Estas 
desgraciadas criaturas se ven asi desde su prime
ra juventud desechadas conapletamen&j de la so
ciedad f y  vLveu por la noche en atedio de los 
parques donde se pudren , material mente hablan 
d o , da necesidad , de* tango y  de enferme
dad.”

¿ Qué rasgo podrá añadirse á esta espantosa 
pintura? ¡ Êu Londres-r en medio de los- barrios 
mas opulentos, bajo las ventanas del duque de 
Welfiíigton, á pocos pasos del palacio que habita 
la Reina , los subditos de Victoria vienen á ban
dadas como parias arrojados de su casta á acos
tarse cu uua noche de Octubre sobre la tierra 
húmeda y  sm mas abrigo que los árboles dei p ar
que? La policía de la metrópoli , esa policía mo
delo, tan atenta á piotvgssr al gantlerruifL que va, 
bren vestido, su casa y familia, uo advierte has
ta después de muchos meses que hay en algún 
r.ncoü de H yde-Park desgraciados que mueren ! 
de hambre y de i no I ¡Después, cuando son con- ; 
(lucidos ante el magistrado esl a civiliza cío,i tan ■ 
completa , tan poderos-a y  tan rica no halla otro 
medio pura moatrarle^ su humanidad que some
terles al régimen de los malhechores , régimen 
que los pobres envidian!

En las g,latidos ciudades- de Escocia no se re

piten semejantes escenas q«ae deshoaran é  la  hií- 
mani lad. En Edimburgo y  en Glasgow  la cari
dad particular sor rige en este punto la imprevi
sión de la ley. Por los cuidado» de una asociacioa 
que se compone principalmente de comerciante» 
hay abierto todas las noches un asilo para socor
rer á los desgraciados que se hallan iroposibrli- 
tados de pagar los tres ó cuatro peniques que 
cuesta dormir en alguna habitación de alquiler 
y  en una mala cama. Sé interroga á los que lle
gan á fin de saber su profesión y sus medios- de 
existencia; y  cou tal que no se hallen embriaga
dos se les admite. Antes de Ja. hoía de acostar
se reciben un pedazo de pan y  un plato de po
taje. A  las once, cuando se cierran las puertas d® 

casa h se reza ha oración en. comunidad dest- 
pues los hombres pasan á una habitación y  las* 
mugeres á otra, y  duermen envueltos en una 
manto sobre una cama de campaña. A  la mañana, 
les despiden dándolas un pedazo de pan : a lgu 
nas veces la sociedad paga por su cuenta el via
je en uu vapor ó los que desean volver á sus ho
gares. Raías vetes sen socorridas Jas mismas per* 
souas- por dos días seguidos, porque se teme ofre
cer un aliciente á la ociosidad. Los dos asilo» de  
Edimburgo üuu socorrido mas de 208 personas 
Wi 1841 : el de G lasgow admitió, en e l  mismo* 
año 2.53*

C*Sé continuará )



B arce lon a , y  quedará sofocada esta asquerosa re
belión : todos opinan a s i ; pero también creen to
dos que la paz será efímera si no se adoptan me
didas de severisima justic ia. A q u í  la inmensa ma
yoría  sostendrá la paz á toda costa:  nuestras a u 
toridades la q u ie re n ,  la sostienen con v i g o r ; p e 
ro hay una docena de hambrones de destinos que 
fingen mil patrañas para turbarla. Estos hombres 
turbulentos decían a ye r  que Z a ragoza  se había 
insurreccionado, y  que no solo eran los rebeldes 
dueños de la ciudad , sino que se habían apode
rado de toda la artillería de si t io ,  y  qu e  y a  no 
quedaban á C on cha  fuerzas para subyugarlos:  
patrañas semejantes han inventado en muchas 
ocasiones. ( Corresponsal.)

Sevilla 9 de Noviembre.
Poseídos del m a y o r  placer y  entusiasmo reli

gioso vim os ayer  abierto por la vez primera el 
hermoso templo oratorio de S. F e l ip e  N e u ,  cer
rado desde el dia en que esos instrumentos hor
ribles que la ambición y  crueldad de los ho m 
bres inventara para su propia  destru cc ioo ,  a n u 
blaron el trasparente cielo  de esta culta  y  pia 
ciudad. Pintados se veian el mismo entuasiasmo 
y  el mismo gozo en el semblante de la cristiana 
multitud , que agolpándose anhelosa al pórtico, 
se disputaba el paso para ser cada cual el prim e
ro en pisar el sagrado pavimento y  saludar a l
borozado á la santa y  dolorida M adre  q u e  en 
dias de aflicción había enjugado sus lágrim as l le 
nando toda la gran nave y  sus numerosas , si bien 
pequeñas c a p i l la s , mucho antes qu e  se com en 
zase la solemne función de acción  de gracias que 
estaba anunciada.

Solemne en verdad e s t u v o ,  como esperarse 
podia celebrándose en la indicada iglesia y  por 
el digno sacerdote  D .  R a fa e l  del R e y ,  antes pre
pósito de d icha c a s a ,  y  ahora su capellán. A i  
celo incansable y  constantes desvelos de tan res
petable como virtuoso presbítero se debe la pron
ta y  completa restauración de este bello edificio, 
repouiendo con notables ventajas todos los obje
tos que fueron destrozados por el proyectil  hue
co que barrenó la c úp u la ,  haciendo astillas todo 
el retablo m a y o r ,  con el camarín de la V i r g e n  
y  ropaje qu e  la c e ñ i a , y  dejando intactas sin 
embargo la cabeza  y  manos de aquella;  saltando 
todos los cristales, asi de los altares como de las 
c laraboyas que comunican la luz , y  mutilando 
varias efigies; presentándonos hace un dia aquel 
infatigable  ministro, c o adyuvad o  de los piadosos 
fieles que ccn  cuantiosas sumas le auxiliaran, to
do renovado con m ayor perfección y  expleudor; 
sobresaliendo en este punto el retablo p rincipal,  
por las mejores , mas altas y  esbeltas proporcio
nes arquitectónicas que se le han dado, presen
tando en su fondo un camarín espacioso y  m a g 
nifico en lu gar  del mezquino que antes existia; 
y  en el c u a l ,  chocando la luz artif icial coo la 
natural que penetra por el interior y  refracta  en 
el damasco carmesí de que están vestidos los la 
d o s ,  produce una tinta impalpable  de grana y  
rosicler , semejante al primer crepúsculo  de la 
aurora,  ó c u y a  vi¿ta t i  fiel, de rodillas é inmó
v il ,  c r e e ,  deslumbrado por un momento, haber 
ascendido súbitamente a la región etérea.

C o r t o ,  pero r ic o ,  se n c i l lo ,  empero m ages- 
tuoso era el ornato del a ltar ;  precisos y  edifican
tes los asistentes ; numerosa , acorde y  patética 
la orquesta  en sus prolongadas vibraciones ; el 
orador. . ..  modesto y  humilde á la vez  que grau- 
cíe y  su blim e:  ilustrado filósofo al par que p ro
fundo cristiano , debe ser ensalzado por otra p l u 
ma digna de su mérito ; la mia no lo es anu de 
escrib ir  su nombre ; mas no cerraré  este a rt íc u 
lo sin decir  siquiera  que con el exquisito tacto 
qu e  le distingue supo comprender y  estudiar su 
verdadera posiciou. Supo llenarla cual c u m p lia  
á su s a b e r ,  al miuisterio que e jerc ie ra ,  y  al fin 
y  templo en que se consagraba. D e  su labio no 
mas se o y ó  que ciencia y  v i r t u d ,  amor y  m an 
sedumbre ; la mansedumbre y  el amor con q u e  
anunciaba Jesucristo su E v a n g e l i o ,  desnudo de 
acrim onia  y  ageno de te rro r ;  digno discípulo  
nuestro orador de a q u e l  maestro insondable y  
om n ip oten te ,  ha tomado su ejemplo  y  su d o c 
tr i n a ,  c au tivan do con su decir  escogido y  fer
viente  , con sus afectos y  maneras expresivas al 
inmenso auditerio , que apiñado en el espacioso 
á m b i t o , lo escuchaba absorto y  com prim ido de 
emoción.

Satisfecho debe estar el e locuente orador del 
desempeño de su com etido:  satisfecho el vene
rable  celebrante  y  todos los que tan generosa
mente han contribuido á la restauración de un 
templo tan primoroso como necesario, y  en el 
que una crecida parte de pueblo  , que cotidiana
mente lo frecuenta , aprende , formándose buenos 
cristianos , á formar también virtuosos c iu d a d a 
nos , f i j e s  consortes , padres cariñosos y  o b e 
dientes hijos , sin cu y a s  cualidades no puede ha
ber felicidad sobre la tierra. (Id.)

Cuenca  10  de N oviem bre .

Habitantes de esta p ro vin c ia .— L a M ageslad 
ha bril lado y a  en todo su expleudoi : la mayoría  
de S. M. la augusta Reina Doña Isabel I I  ha 
sido declaraua por uoa inmensa ncayoría en a m 
bos cuerpos ( olegisladores. E n  esto no han he
cho mas que ser fieles intérpretes de la voluntad 
de los españoles que la deseaban con ansia.

A  la España se le abre una nueva era de fe- 
lidad y  v en tu ra ,  era que lleva en sí el espíritu

saludable de roconciliacion que ha proclam ado la 
nación en masa.

L a  Constitución tiene en S. M .  la  garantía 
mas segura de estabilidad y  firmeza.

Y o  os acompaño en tanto rego cijo ,  y  desea
ría hallar expresiones con que demostrar la s a 
tisfacción que embarga en este instante todos mis 
afectos ; pero no es posible en un hecho tan e lo 
cuente por si m ism o,  que antes se debilita  que 
se ensalza con la pluma.

C uenca 10  de N o v ie m b re  de 1 8 4 3  ^ I g n a 
cio H errera  D á v i l a . = ( B .  £ .)

MADRID 15 DE NOVIEMBRE. 

VARIEDADES.

N O TIC IA S  E S TAD IST IC AS  D E  V A R IO S  PAISES.

A u s t r i a .ssPoblacion  32 .5o o , o o o  alm as: ca 
pital V ie n a  sobre el D an u vio  con 27 6 ^  : rentas 
del estado 1 , 6 2  b millones de r s . : corresponde 
á 55 por habitante:  deuda nacional 6,56o m i 
llones: necesita para extinguirla  cuatro años: p la 
ta y  oro en c irculación 1 ,9 0 0  millones : e jé r c i 
to 28 0 9 soldados : marina 20 buques.

B é lg ic a .= P o b la c io n  35o o 9 almas: capital 
Bruselas con 860 : rentas del estado 35o millo* 
nes de rs.: corresponde á 100 rs. por habitante: 
deuda nacional 3,225 millones: uecesita para ex
tinguirla nueve años y  medio: oro y  plata en 

circulación 600 millones de rs.: ejército 4 6 5  
soldados.

S u i z a . =  Población dos millones de almas: 
capital Berna con 200 : rentas del Estado 5o m i 
llones de reales: corresponde á razón de z 5  rs. 
por cada habitante: oro y  plata en circulación 
IOO millones de reales:  ejército 350 soldados.

E s t a d o s  P o n t i f i c i o s . =  Población 2.5* 00 
alm as:  capital Rom a sobre el T i b e r  con l 6 o 3 :  
rentas del Estado 20 0  millones de reales:  c o r 
responde á razón de 80 rs. por cada habitante: 
deuda nacional 14 0 0  millonea : necesita para e x 
tinguirla siete años:  oro y  plata en c irculación  
3 o o  millones de rea les:  ejército io 0 .

( A .  y  L  )

Se lee en el Observateur de V Aisne:
Dos vecinos del distrito de P a rg n y  llamaban 

hacia tiempo la atenci »n por sus frecuentes v i 
sitas en ¡ casa de un habitante del mismo d istr i
to. E l  domingo 8 de O ctu b re  se encontraron 
por desgracia á la mistna hora en casa de la S e 
ñora N . . . .  y  trabaron uua lucha qu e  pudo haber 
tenido fatales consecuencias á no haber conse
gu id o  algunos amigos separar á los combatientes. 
U n o de ellos , Antonio G ... salió de P a r g n y  y  se 
trasladó á la aldea de M.... en donde tenia su re
sidencia. Gomo á la mañana siguiente  no le v ie
sen los vecinos , llamaron á la puerta de la casa 
para despertarle ,  pero alarmados por no obtener 
respuesta , dieron aviso á la autoridad municipal 
que mandó abrir la puerta , y  se halló á A n t o 
nio C.... muerto en su cama. Informada la justi
cia por la voz pública de que la muerte de A n 
tonio podia ser el resultado de la escena del dia 
anterior , mandó llamar á un m é d ic o ,  quien de 
claró que un derramamiento de sangre al cora
zón había caucado la muerte.

Antonio C... tenia-8o años , su rival tiene 7 7  
y  la Señora N...  60.

C A R L O S  Y  SU COCHERO.

Eu  l 335 los ganteses se sublevaron contra 
Cárlos V ;  la rebelión fue pronto sofocada, y  
los principales gefes de ella  entregados á la jus
ticia y  condeuados. E l  dia 7 de M arzo  de I 5 4 0  
nu^ve de ellos terminaron su vida en el cadalso,  
y  el 5 de  M a y o  seis mas debian s u b i r  la misma 
suerte. Entre los últimos se encontraba un rico 
barquero llamado Ju liá n  T e u r s t e n ,  á quien su 
padre había dejado una herencia cuantiosa. T e 
nia una hermana llamada K en ilde ,  c u y a  belleza 
llegara á ser proverbial  entre los ganteses. C u a 
tro años antes de la rebelión un joven bien edu 
c a d o ,  hijo de uu honrado m e r c a d e r ,  pidiera  la 
mano de la hermosa R e n i ld e ;  pero Ju liá n  se la 
n e g ó ,  pues qu e  M ig u e l  W e b e r ,  que asi se l la 
maba aquel,  no le parecía bastante rico. D e s e s 
perado este abandonó su patria por ir  á buscar 
fortuna á España , en donde después de haber 
estado por mucho tiempo sumido en la desgracia , 
su suerte le echó en las caballerizas de Carlos V ,  
llegando á ser su cochero principal.

Habiendo vuelto á G ante con el Em p erad or,  
su primera idea fue correr á la casa de su q u e 
rida Ren ilde  , á quien jamas habia olvidado. 
Horrorizado se qu edó al saber la terrible  eon- 
denaciou de Julián  y  la firme resolución de Re- 
uilde de no hacer nada que fuese contra la v o 
luntad de su hermano. wSi mi hermano, dijo ella, 
no eousigue el perdón que esperamos, tomaré el 
velo , y  consagraré el resto de mis dias á la ora
ción y  á la penitencia.

W e b e r  corrió al instante á la prisión con la 
esperanza de conseguir de Ju l iá n  el consenti
miento de su matrimonio. D espués que hubo oí
do la ndaciou de todo lo que el cochero del Em
perador Había sufrido por R e n i ld e ,  Ju lián  le 
miró por algunos instantes, y  le d ijo:

 Escucha, Weber, sácame de este calabozo
ó tráerne el perdón , y  eres mi hermano.

W e b er desconsolado salió de la prisión: los 
momentos eran preciosos: y a  uo le quedaban

mas que cuatro d ia s ,  ¿ y  qué  podría hacer en 
tan corto térm ino? E n  vano buscó durante los 
tres primeros algún recurso para obtener el fa
vor de F e rn an do ,  R e y  de rom moa, y  de María  
de Hungría  , que se encontraba á la sazón en 
(jant^; le fue totalmente prohib ido dar pasos en 
favor del condenado; ya  no le quedaba mas que 
un dia de esperanza ; sin em bargo volvió ¿ la 
prisión,

 ¿ L o  has conseguido, M ig u e l  ? le grite  el
preso al instante que le percibió.

Wc*ber calló.

 ¡Gran D ios!  y  mañana es el dia  fatal!
— «— Nada se ha logrado.

 - -P e ro  ¿olvidas, M i g u e l ,  que tú eres el c o 
chero del Emperador? ¿ N o  sabes que si encuen
tra un condenado por el camiuo por donde pasa, 
tiene que perdonarle*?.. ... M igu el  , conduce al 
Em perador al sitio por donde debo pasar yo.

— — El medio no es m a lo ,  murmuró M ig u el;  
pero el Em perador se encuentra b u e n o ,  y  le 
gusta mas estando asi muutar á caballo  que a n 
dar en coche.

 ¿ E l  Em perador sale mañana, M ig u e l?
 A  las diez va  á las casas consistoriales,

y  v uelve  á medio dia al palacio á comer.
 V e d  ahí en lo que fundo mis esperanzas,

M igu el;  es preciso l levar al Em perador hacia  el
lu g a r  de la ejecución  Si se encuentra bueno
mañana, haz de suerte q u e  se halle un poco in
dispuesto.

—. E n  este momento la puerta de! aposento
se abre para dar entrada á la lú gub re  cohorte 
de confesores eocargados de disponer los con de
nados á la muerte. W eb er  tuvo que dejar á J u 
lián; anduvo errante por las calles de G ante  sin 
saber adonde i r ;  pero de repente le vino una 
idea luminosa,  y  voló como una flecha al p a 
lacio.

N o  habia aun m ucho tiempo qu e  Cárlos V  
importara en Europa el primer ruibarbo. Este  
remedio estaba en boga en la corte.  W e b e r  lio 
ignoraba las propiedades de esta planta aunque 
no conocía toda su fuerza. H á cia  la hora en que 
se preparaba la cena del Em perador se introdu
jo en la cocina , y  aprovechándose de uu mo
mento de ausencia del c o c in e ro ,  echó una c an ti
dad algo fuerte de ruibarbo en una sopa prepa
rada para S. M .

Cárlos volv ió  d é la  c a z a , y  como habia c o r
rido mucho á caballo se le habrió el apetito y  
cenó muchísimo. A l  otro dia anunció que por 
hallarse indispuesto no saldría en todo el dia.

W e b e r  vió entonces todas sus esperanzas fa
llidas , y  pensó en buscar un nuevo expediente 
para salir del apuro. Corrió  al instante junto al 
confesor de J u l i á n ,  le  contó todo lo qu e  pasaba 
y  le suplicó derramando abundantes lágrimas que 
le ayudase á su amigo. E l  buen padre aprobó el 
p ro y e c to ,  y sin perder instante se fue á la prisión 
en donde se entendió con Ju lián.

U u a  hora después vinieron á buscar á los 
reos para conducir los al suplicio.

Ju l iá n  declaró que tenia importantes revela
ciones que hacer:  en consecuencia se suspendió 
su e jecuc ión ;  y  en este dia solo se derribó la 
cabeza á cinco de los condenados , siendo reser
vado para el inmediato Julián.

A s i  que los magistrados se eonstituyeron en 
la prisión para re c ib ir la s  revelaciones de J u l i á n ,  
este no supo que decir. U na hora después el pre
gonero publico anunc ió por toda la ciudad que 
al siguiente dia 6 de M a y o ,  el último de les c o n 
denados sufriría su pena.

E l cochero recobrado de su esperanza, r e c i 
bió la orden de tener pronto el coche del E m p e 

rador para las diez de la mañ ana. W e b e r  era 
presa de mortales a g o u ía s ; cada minuto le p a re 
cía un dia.

En fin á las diez el Em perador subió al c o 
c h e ; W eb er saltó a su puesto y  los ctba llos  g a 
lopearon á la casa del consejo m unicipal,  á don
de Cárlos iba para asistir á sus deliberaciones.

W e b e r  estaba con crueles agonías durante 
estos terribles momentos de esperanza ; la e je 
cución debia tener lu gar  á las doce en punto : si 
la sesión no se levantaba exactamente á esta hora, 
Ju liá n  estaba perdido.

L a  aguja del relox del palacio municipal m ar
caba las doce menos cinco m in n to s; se oia y a  el 
fúnebre sonido de la campana de los muertos. En 
el mismo instante Cárlos V  salió, subió á su c o
c h e ,  y  un oficial indicó á W e b e r  las calles por 
donde el E m p erad or  habia expresamente manda
do le condujesen al palacio para evitar el encuen
tro del ajusticiado.

W e b e r  hizo con prontitud la señal d é la  cruz 
sobre sí y  sobre sus c ab allo s ,  se encomendó á la 
protección de su patrón , y  se dir igió con con
fianza por las calles indicadas; pero al llegar á 
la altura de los heniles,  dobló bruscamente y  
metió los caballos al g a lo p e ,  alargándoles fuer
tes latigazos. Después á pesar de los gritos y  la 
resistencia de la e sc o lta , atravesó la plaza de los 
Granos, el puente de la C a r u ic e r ia , y  llegó á la 
plaza de San P h a r a ld o ,  en donde el coche s e p a 
ró y  permaueció firme como ai estuviese clavado 
en el suelo.

E l  Em p erad or espantado del extraño camino 
que le habían hecho tomar sacó la cabeza por 
la puertezuela  del coche que estaba rodeado de 
inmenso gentío. A l  instante millares de voces re
sonaron por el aire con gritos de alegría. E l  e je
cutor ti»ó la cuerda con que iba á atar las 
manos del paciente de rodillas y a  ; el confesor 
que y a  le daba la última absolución, le levantó 
exclam ando: alabado sea D io s !  Cárlos V .  sacu
dió la cabeza , frunció las cejas y  mandó á so 
cochero qu e  le condujese al palacio.

E l  Em perador dió orden para qu e  se le  pre
sentase el cochero: W e b e r  confesó todo^y termi

nando su relación d ijo:  señor, V .  M . ha hecho a 
cuatro dichosos.

‘¿Quienes son esos cuatro dichosos? in ter
rumpió el Em perador repiimiendo la risa.

V .  M . , R e n i ld e ,  vuestro cochero y  J u l iá n .
M archad en paz y  sed d ic h o so ,  le  r e s 

pondió Cárlos pasando á otro departamento á con- • 
tar todo lo que acababa de pasar al R e y  F ernando 
y  á María  efe H u n g r ía ,  su hermano y  hermana.

O cho dias después M igu el  W e b e r  celebro 
sus bodas con la bella  Renilde.  ( N . y  L .)

A V IS O S .

D IR E CCIO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S ,

CANALES  Y PUERTOS.

E ita  dirección general ha señalado el dia 2 4  
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma pat a los según los y últimos remates 
del .'prendamiento por dos años de los portazgos 
de B  Tiicasin en la cantidad de 2 4 . 5 oo  rs.

E l  de Monasterio en 4 2 , 1 0 b  rs.
El de C a t a n o ja  con las barcas del J ú c a r  

en 201 , * 9 0  is*
Igualm ente  se celebrarán el 25 la á prop.a 

hora los segundos remates de los portazgos de
Oñas en la cantidad de 83 ,48o rs.
E l  de C ib e z o n  en to5,02C> rs.
Y  el de Vhllafranca del V ie rzo  e n 3o , l 4o r s .
Y  en el dia 28 tendrán efecto á la m is m i 

hora los segundos remates de los portazgos de
San Cárlos de la R á p i ta  en la cantidad de 

13,1  5o rs.
E l  de la M agdalena  en 3o 9 rs.
Y  el de Santiponce en 5o , 800 rs. Vn. todoi 

anuales.
L a s  con dic ion es,  aranceles y  demas estarán 

de manifiesto en la portería m ayor de la e x p r e 
sada dirección geueral.

T R I B U N A L  D E  C O M E R CIO  D E  M A D R ID .

Se cita y  emplaza  á D .  José M artin  C e r v e -  
r a , del comercio de la ciudad de V a l e n c i a ,  qu e  
se dice residir eu ésta corte , para que en el tér
mino de nueve dias perentorios , á contar desde 
el de la publicación de este anuncio , se p resen
te en la escribanía  de actuaciones de dicho tr i
bunal , primer piso del e x-convento  de S. M a r 
tin , desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde que se halla abierta los días no fes
tivos , con el fin de dar cumplimiento á un e x 
horto librado por el de aquella  c iudad.

M adrid  i 3 de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 .  ==» José' 
de Celis R u iz .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia 13 de Noviembre á  la s  dos de la  tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 22f con 5 cupo

nes y  un semestre vencido al contado: 00, cfl} y  
33 i 20 d. f. en firme con 13 cupones y 1 semestre 

vencido : 22  ̂y 23 á v. f. ó Vol. con 5 id. y 1 id.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 1 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 27 al contado: 26 f ,

4, é?'27, 2o, 27Jr , í ,onee diez/seisavos y 27;
á v. f. vol. y firme: 2S á 60 d. f. 6 vol. á prima de 

1 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00. 

Cupones llamados á capitalizar , 00.
Id. no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 á 10 d. f. ó Vol. r en ovad a .

Acciones del banco españo l  de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 días, SSL París, 16*9.

Alicante, i $■ <L Málaga 14 d.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. id. Santander, | pap. c?. 
Bilbao, 4 id/id. Santiago, 4 din. d.

Cádiz, 1$ d. Sevilla, í f  d.
Coruna, l|-din. id. Valencia, 14 id.
Granada, f$  pap. d. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á G por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
J u z g a d o  de primera instancia de M o r a . = E u  

la causa criminal que estoy sustanciando sobre 
invención de un cadáver en la partida del Pinar 
C i e g o ,  término de M jsqiierue la  , provincia  de 
T e r u e l ,  he dictado con fecha 3o  de O ctu bre  ú l 
timo el auto siguiente :

N o  resultando de esta causa la identidad d i 
c ad áver  hallado en la partida del Pinar C ie g o ,  
término de Mosqueruela , ui ofreciendo las ante
riores ackiaeiones un principio de investigación 
acerca de los autores de su violenta muerte, 
anuncíense las señas que aparecen de autos en U  
G aceta de Madrid y  Boletín oficial de esta p r o 
vincia  , á fin de averiguar ti eu algún pu eb lo  h 1 
desaparecido por el mes de J u l io  ultimo alguna 
persona , cuyas señas fuesen conformes con a que-



l ia s ,  6 si a lgún licenciado del ejercito en la épo- 
ca re fe i ita  no ha regresado á su c a s a ,  h a b ié n 
dolo verificado sus compañeros 5 y  resultando 
uno ú  otro lo ponga el sugeto sabedor de ello en 
conocimiento de este juzgado para acordar en su 
vista lo procedente ; y  al efecto oficíese á los re 
dactores de los periódicos citados. L o  mandó y 
firmó el Sr. D .  Estanislao Lafora , juez He prt 
mera instancia de la vil la  de M o r a ,  en ella á 3 c> 
de O ctu bre  de 1 8 4 ^ ,  de qu^ y o  el esciióano do\ 
fe.=tEstanislao Laíora.  »  A a t e  m í ,  Francisco 
Lapesa.

Señas del cadáver. D e  s o  á 22 años de 
edad,  y  no resultan otras señas personales mas 
que la de ser de estatura regular.

En  el juzgado de primera instancia de esta 
capital , qu e  se halla á c a rg o  del Sr.  D .  José 
Slrvent y  Bonifacio ,  y  por la escribanía  del 
número de D .  Martin  Santin y  V á z q u e z ,  están 
pendientes los autos de cesión de bienes hech • 
por D  M anuel F e r n a n d e z ,  á quien perteneció 
e! café y  botil lería  de  la plazuela de Santa A na, 
en favor de sus a creedo res ,  entre los cuales se 
comprenden D .  A n ton io  Molioa , abastecedor de 
f r u t a s ; D .  J u a n  M u ñ o z ,  de n ieve;  Salvador 
M a r t ín e z ,  c am arero ,  por salarios y  resto de 
cuentas 5 R am ón Martínez , mozo de fregadero, 
también por salarios , y  I)uña Bárbara R u iz  
por anticipos ; en l« s cuales por providencia 
• jecutoriada de 26  de O ctubre  del año próxi
mo pasado , ccn cbjeto de proveer á su tiempo 
lo que corresponda sobre el pago que otros 
acreedores prelm den primero que los y a  exp re 
sados , se ha conferido á estos traslado por su 
órdeu y  término de nueve dias á cada uno ; mas 
como no conste su domicilio ni se baya a v e 
riguado su actual p arad ero,  lia acordado el c i 
tado Sr.  juez se baga saber nuevamente el refe
rido traslado á los susodichos, como se ejecuta 
por este p e r iód ico ,  á fin de que comparezcan á 
evacuarlo ; advertidos que de no hacerlo les p a 
rará el perjuic io  q u e  haya lugar.

D .  J 05é María  P e r e z  dtd Notario , ahogado 
de los tr ibunales nacionales , caballero de la 
R eal órden americana de L a  bel U C oló lica  y  
iuex de primera n atalicia del paiti lo de esta v i 
l la  de Baena.

Por e l  presente c i t o ,  llamo y emplazo a to 
das las personas que se crean con derecho á ios 
hieoes con que está dotada la capellanía que con 
11 non.bie  de Segunda fundó eo la única p a rro 
quial de la vii la  de Castro el R io  D .  A lonso 
Lope/, C e n t e l la , vacante  por fallecimiento de sn 
último poseedor el presbítero D .  Antonio de 
Fuentes , para que en el término de 3 o  dias le 
deduzcan eu este juzgado en los autos p ro m o vi
dos sobre la propiedad de dichos bienes, á ins
tancia de D. José Osuna M á r q u e z ,  presbítero, 
v erm o  de la referida v i l la  de Castro el R io ;  
a p -n  ibidas que pasado dicho término sin hacer 
lo les parara el perjuic io  que h.*ya lugar , pues 
asi lo tengo mandudo tu p n u j J c u c i a  de es
te día.

Haena 2.8 de O ctu b re  de 184.3. — José M a 
ría NviMtiu = P u r  mandado de dicho señor,  B er
nardo Joaquín  A r r a b a l ,  e-sci ihauu.

Liceui ía lo D .  Justo D íaz  C a l l o ,  juez de 
primera instancia de esta ciudad de A l c a l á  de 
H nares , de que el infrascrito escribano da fe.

Por el prr»eute se c i t a ,  llarna y  emplaza  ¿ 
todas las personas que se creau cou derecho á 
lo* bienes de la capellanía colativa  que en la 
villa de T o ire s  fundó D oñ a  Marcela  Perez, v i u 
da de Manuel Ramirez A r e l la n o ,  para que de n 
tro del término de 3o dias , contados desde la 
lecha de la fijación de este edicto en la Gaceta 
de M ad iid  , acudan á este juzgado con los do
cumentos necesarios á  deducir  . j que les asista; 
pue« pasado dicho término sin h;.b rio ver i f ic a 
do les parará el perjuicio  que b t y a  l u g a r ,  sin 
mas citarles ni emplazarles. Dado cu A lcalá  de 
Henares á 10 de N oviem b re  do 1 8^3 . =» Justo 
D ía z  G allo .«*Por mandado de S S. , Fraucisco 
l l o r e s .

J u z g a d o  de las V is t i l la s  *=* En virtud de 
providencia  asesorada d<-l Sr. D .  Eusebio B er- 
m u d e z ,  alcalde ronsfi ’ ucional inteiino do dicho 
juzgado , se -cita y  emplaza por término de 1 5 
dias, contado» deadela pubfícaciun de este anun
cio  en la G a c e t a , y  bajo la multa de seis ducados 
por no huber comparecí lo en las primera cifac ion, 
al Sr. D. Antonio M artín ez de Salcedo , c a y o  
paradero ignora , pero que se presume hallar
sr m  r*ti ( 01 f«- o transeúnte dentro d d  rt iuo, pa
ra que c o n c u n a  por sí ó medio de per*caja autu- 
i-izada c» u poder bastante á celebrar juicio de 
conciliación ó que es demandado sobre vaiias te 
clamardones ,  6 cuyo fio se presentará en dicho 
j.uzir*do, situado e.n la calle de T o l e d o ,  n um e- 
;,ü 7 S m ,'*vo 1 cuarto segundo , al siguiente dia

que venzan aquellos,  siendo útil y  no feriado 
de oore á once y  ¿atdia  de su mañana.

A u d ie n c ia  territorial de M a d r i d . E s c  1 iba- 
nía -e C ám ara .zrP or  providencia  de la sala pri- 
®iera de ía au :i( ncia territorial  de esta corte,  
ciada en los autos que se aig.uen en la misma y  
por  La escribanía  de C ám ara  de D. G regorio  
U c e la y  , entre Doña Eusebia  Br.navcnle,  Julián  
y  Antonia f í n a t e ,  D oñ a  Tomasa Mentes y  Don 
Estanislao R o l d a n ,  sobre mejor derecho á la 
propiedad fie una huerta con arbole» frutales, 
sita en la Villa de C a r d e ñ o s a , se c i f¿1 , llama y  
emplaza á la expresada D oñ a  T om asa  Montes,  
para que al térm ino de I 5 dias se presente en

dicho superior tribunal por medio de procurador 
con poder bastante á evacuar un traslado que le 
está conferido en dichos autos , mediante haber 
fallecido el que la representaba D .  Atilano 
Blanco V i l l e g a s ;  bajo apercibimiento de que le 
parará el perjuicio  que haya lugar.

D .  Bernardiuo Jo-é  de V i lc h e s  , juez de pri. 
mera instadeia por S. M. de la v il la  de Can jayar  
y  pu- blos de su p artido,  que de ser así y  de es
tar en actual uso y  ejercí» io de su jurisdicción el 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á los 
que se juzguen ccu derecho á los bienes de la 
capellanía que fundó en esta jurisdicción D .  Pablo 
Ruiz Carr-tero, natural y  vecino que fue de es
ta villa , para que en el término de 3 o  d ia s ,  por 
sí ó por medio de procurador comparezcan en 
este juzgado á deducirlo  seguro de que les será 
gu arda do ;  pues asi lo tengo mandado en el ex 
pediente incoado en este mismo juzgado y por 
ante el presente escribano por auto de 23 de 
Agosto  ultimo á instancia de (Cristóbal Manuel 
G o n zá le z ,  vecino de esta vil la .

D ado en C a n ja y a r  á 9 de Setiem bre de 
1843 .= B e r u a r d in o  José  de V i l c h e s . = P o r  man
dado de dicho señ or ,  Cristóbal C .  de Marti.

Licenciado D .  V í c t o r  D u lc e  , jujez de prim e
ra instan» ia de esta vil la  de T o rr e l a v e g a  y  pue 
blos de su parts lo &:c.

Po r el presante cito , llamo y  em plazo para 
ante este tribunal á las personas que se crean con 
derecho á los bienes pertenecientes á la capella 
nía que en el año pasado de 1 7 1 8  fundó con ti 
tulo de Primera D. Andrés Sánchez T a g l e  , ve
cino de la vil la de S autif lana, de órden y  con el 
caudal ded sargeufo m ayor D . J u a n  R u iz  de T a  
g l e ,  su tio , difunto eu los reinos de In d ia s ,  la 
cual posee tn el dia D  Ju an  Lastra;  á fin dequ e  
comparezcan á ejercitarlo por medio de procura
dor en forma en el término de 3 o d i a s ,  contados 
desde la lecha de su inserción en el Boletín ofi 
cial de esta provincia  y  G aceta  de M ad rid  ; pues 
pasado sin hacerlo les parará el perjuicio  que 
haya lugar,  conforme á lo mandado en provid n 
cia de esta fecha á instancia del promotor fis. ai 
de este jezgado en representación d é l a  H u cb nd a  
nacional

D ad o en T o rr e la v e g a  4 8 de N o v ie m b re  de 
l 8 4 3 . = V i c t o r  D u l c e — Por su m a n d a d o ,  A n 
drés G o n zá le z  Pié lago.

SUBASTAS.
Para e l  remate  de la casa sita en esta corte 

y  su calle  de B a r r i o ú u e v o ,  LÚm. 3 moderno, 
29 antiguo de la manzana I 58 , y  c u y a  subasta 
se ¿nuncio en la G aceta  del sábado 28 de O c 
tubre uit i m o , s e  ha señalado el dia 18 de c o r 
riente á la» once y  media de su mañana , en la 
audiencia del Sr. í)  José  Serrano y  L e ó n ,  juez 
de primera instancia de esta v il la  , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial . La  persona que 
quiera hacer postura acuda 4 d icho remate por 
aute el expresado Sr. juez y  escribano d*d mime 
ro D .  Ma nano Fernandez del Cauto , que se a d 
mitirá siendo arreglada.
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G r a c i a ,  C lot  y  b A n drés de P a lom ar ,  que 
ocupan el ameno llano de aquella  c iu d ad  S i 
tuación de M o n j u i c h ,  B a rc e lo n a ,  D. Carlos, 
C iu  i adela y  el ayauzado fuerte  Pió.

Un plano esmeradamente l itografiado, que 
comprende y  espec.f ica, con una numeración se
guida , las casas ocupadas o que debían o c u p a r 
se por las tropas nacionales para formar la linea 
de 1 i ¡cun vala i iou  ó bloqueo contra la plaza.

Véndese á 6 rs. en ía librería de Villarreal,  
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en el establecimiento de litografié , calle de Ja 
Montera , y  en las provincias eu L» administra
ciones de correos.

El plano de B a rc e lo n a ,  c u y a  venta se anua 
c u  h >y merece una recomendación especial por 
su bella ejecución y  notable» detalles eouír.fiJos 
á la inteligencia de las operaciones militar s *que 
deben llamar la afemion de los que se interesen 
tn las glorias de nu-st as armas: está ademas tan 
perfectamente l itografiado como pudiera hacerse  
m  I. ó adres ó en Paris , y  en uu precio que no* 
parece sumamente cómodo.

E N C I C L O P E D I A  E S P A D O L A  del siglo X IX
ó biblioteca completa de c b n i i a s ,  ¡iieratu- 
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N  upvo prospecto. *=» Los acontecimientos de! 
verano ultimo han impedido ai editor de e»ta 
obra couiiuuur su publicación  con la ctdcridad 
que tenia o fre c id a ,  dando con esto motivo ¿ al
gunos suscillores para dudar de su continuación. 
Preciso es desvanecer este recelo cfreciendo y  
girautizaudo nuevamente á los seno es suscrito- 
re la terminación de la obra  en un periodo fijo 
y  eu uu número de tomos determinado. E l  deseo 
de que esta E nciclopedia  fuese una de las mas 
completas que se conocen ha obi gado á dar m u 
cha extensión á los artículos corresp adm ites  á 
las primeras letras , siendo imposible determinar 
el número de volúmenes en que se contendría 
toda e l la ,  mientras por el número y  la extensión 
de los artículos contenidos en los primeros no se 
pudiese calcular la exU n fiou  y  el numero de lo» 
que quedaban.

La  letra A  no es solamente la mas rica en p a la
bras, sino que el sisteo a a toptado ha sido p»jner 
en ella toda ía materia | ostbíe, a fin de que las le
tras siguientes sean u ucao mas cortas por remi
tirse a la primera la explicación de una gran 
parte de sus palabras. H o y  que por los materia
les preparados puede calcularse el numero y  
extensión de todos los a rt ícu lo s ,  puede asegurar
se á los señores suscritores que aunque van seis 
tomos publicados d,e ia letra A ,  la obra toda no 
contendrá mas que 40  tomos poco mas ó menos. 
Y  como el editor tiene y a  en su poder gran c o 
pia de originales , y  tomadas sus providencias 
para que ningún acontecimiento baste a suspen
der el curso de la obra , p ublicará  s n intermi
sión medio t¿;mo m ensual,  de modo que para 
principios de 18 4 9  lendr¿ ri los «uscritores con 
cluida la E n cic lo p e d ia ,  y  con ella una bib liote
ca completa y  la materia en compendio de mas 
de 28 volúmenes : obra que después de con
cluida no puede estar al a L a u c e  de toda* las 
fortunas , aunque su precio es harto módico, 
pero que tomada por susericion cuesta tanto c o 
mo los peiiódicos mas baratos.

Condiciones de la su scric io n.saL a  E n c i c l o 
pedia española se empezó tn  I? de A b r i l  de 
1-842. Cada mes sale medio lomo con au c o r
respondiente cubierta.

V an  publicados hasta el presente los tomos 
i f ,  2?, 3?, 4* > h* y 6®, y  el 7? está e.n prensa.

El pre» io de cada medio tomo en Madrid es 
de 12 rs. v n . ,  y  en las provincias 1.4 desde la 
’p u h h ca ci  n del tomo sexto , que se ha hecho esta 
rebaja nofable en obsequio de los suscti lores.

E l  coste de los tomos I .°  al 5 .° es 32  x?. 
en M adrid  y  4 °  ea l*3 p ro vin c ias ,  franco de  
porte.
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E n  los puntos que qo hubiere  prQporci >n de 
suscribirse,  puede dir igirse al editor B  >¡x una 
libranza contra la administración de Correos , y 
con puntualidad se remitirán las entregas corres
pondientes,  siendo de cuanta del editor la p é r
dida en el g ir o .

p  A L E R T A  D R A M A T I C A :  E l  caballo d d  
R e y  D. S a n c h o ,  comedia nueva , origind, 

en cuatro actos y  en verso por D. José Zorrilla,  
representada en el teatro de la Cruz.  Se vende á 
8 rs. en las librerías de Cuesta , calle Mayor, y 
de Rios , en la de Pontejos,  frente á la imprenta 
N a c io n a l ,  donde se hallan las representadas úl
timamente tituladas :

L a  R u e d a  de la fortuna.
E l  molino de Guadal-ajara.
L a s  Batuecas.
Finezas coqtra desvíos.

Y  mas de 4 d e (Lue ÍODSl ‘íl es*a intere
sante cu lecciop .

CO L E C C I O N  ;ie documentos para la historia 
monetaria de E s p a ñ a ,  por D. J a a n  Bautis

ta B rt he.
PLtu obra se publica  por entregas de 64 pá

ginas en 4 ° : Ia primera se halla  de venta eu las 
librerías de S o j o , y  Cuesta,  á 4  rs* entrega.

ME D A L L A S  D E  L A  P R O C L A M A C I O N  
D E  S. M. L A  R E I N A  D O Ñ A  I S A 

B E L  l í ,  descripción de sus armas y  blisoues, 
por D. Ju an  BiUtista  B n t h e ,  i u l i v i  luo de la 
academia de la historia. U u  tomo en 8? coa un 
retrato de S. M. D oñ a  Isabel I I  y  2 1 láminas d<? 
monedas.

E>ta interesante obra  se hadará de venta en 
las librerías de S o jo ,  M ouier y  C u e s ta ,  á 12 is.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la 

t .roe.
j ?  Sinfonía .
2? L a  comedia de g r a c io s o ,  en tres acto», 

titulada

E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S .

3? Intermedio de baile  nacional.
4? T e r m in a iá  el espectáculo con un d i v e r 

tido sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía nueva , composición de un joven  

profesor.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, o r i 

g in a l ,  eu cinco actos y  eu verso , debido á la 
p b in u  de uno de nuestros primeros literatos,  t i 
tulado

EL GRAN CAPITAN.

3? Boleras á d o c e ,  compuestas y  dirigida» 
por D . A n ge l  Estrella.

4? T erm in ará  el espectáculo coq el acre d i
tado sainete , titulado

EL REMENDON Y  L A  PRENDERA,

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde. 

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

M u y  acreditada comedia en tres actos.

A  1 *s ocho de la noche.
Se dará principio con una gran sinfonía, y  

.concluida se ejecutará el dra,in.a nuevo original,  
histórico y  de c a r á c te r ,  en cuatro actos, escrito 
al intento por uno de nuestros primeros poeta» 
dram áticos,  con el titulo de

EL CABALLO  DEL R E Y  DON SANCHO.

T erm in ará  la función con baile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media  de la ;n$$he, 

N O R M A .

ópera séria  en dos acto».


